
Ref.: Ejecutivo N°. 2021-052 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.     

Demandado: MAURICIO ALBERTO ARDILA RIOS  

 

                    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 

 Machetá, Cundinamarca, noviembre dieciocho (18) de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 En cumplimiento a lo ordenado en providencia de 16 de septiembre 
de 2021, por secretaria se procede a efectuar la liquidación de costas así: 

 
 

DESCRIPCION     VALOR 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $ 450.000 
 

TOTAL:       $ 450.000 

 

 

SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 

 

 

 

 

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO  
Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

 Machetá, Cundinamarca, noviembre dieciocho (18) de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 

 Encontrándose al Despacho la liquidación de costas y por encontrarse 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_43_DEL 

     DIA DE HOY, _19-11-2021. 
 

 

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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